
■Zss para poder oe lebrarlo ,  hd) iend^pr¿sentado eaxmsa legal los yue han 

dejado de a s í j t i r ,  procede reunirse de nuevo en segunda el próxiao v i^r  

nes, día 1 ? de los  co r r ien tes ,  a la misna hora,

ÁlXlALDjüf QOQtal.

j:1 Jeoretar io ,

41,
SESION ORjJIUAJRU m  SEGUNDA OCNV:aATODLA OONNESPONDIJllTE AL DIA 1? DE 
'̂[XO DE 1946,

En la Uiudad d- Palma de ¿Salloroa, Oapital d¿ la provinc ia  de Balea

res, siendo la hor-  ̂ doa^ y t re in ta  minutos del dia áies y siet^ <-.e mayo- 

de mil novecientos ou'.renta y seis, se reúne en el Salún de 3esio:es ds- 

esta Gasa C ons is to r ia l , b-Jo la Pr^sidenGia uel Sr, Alcalde Don ¿Puan QOll

Fu jte r  , la  Comi^iún Gestora Municipal con asist ^nci de los Jres, Tt¿----

nientes A loa l -e  y Gestoras, Don Jooquin F, de Puigdo. f i l a ,  Don Gabriel 

Hevi Maura, Don Miguel Nodal Pont,Don G^ibriel Cañellas Oañellas, Do-\ \n- 

tonío Noca Cabanellas, Don Franoieco Baroelú MarquÚs, Don Pedro Servera -  

Roca, Don Antonio Fortuny Mor -.g es, Don Valeriano Herrero García, Don ano 

fr-e Jordú J:ur,e, Don JosS Orlandis Melid , Don Diguel Esposes Verdera,l)on 

Luís Pdbregas Duxará, Don Salvador B^ltrdn Pont, Guillermo Aloy jalom, el 

In terventor  de Pondos Don Jai>¡>e Busqu^ts y asistidos de mí, A  in f ra s c r i 

to Gecrctaric ,  al objeto de oel^bra: sesidn ordinaria en segunda convoca

to r ia  y siendo ya las doce y cincuenta y cinco minutos el 3r,preeid..ente -  

declara abierta la sesión ádn-^ose segaidarente lectura al acta ti- la  ante

r i o r  que se aprueba por unanimidad,

seguid emente son aprobadas las sig ientes cuentas ^er
Se acrueban cUrentas, , , «  4.

tenecien,tes a áíver'sas jomiST,ones de la Gestora,

COMISION DE NNS.AJ-JCH Muña cuenta de B,Ramón, empedrado y tros P l ,G ,C r^ l l

5,53?'25 pts;  otra del mismo porb.oheo y . tros Costa y ^io&-r*a f e .  ptsj

otra de J,Ginard Olivar,  desmonta ts r  jno G,Ri ra 335 pts ;  otra de BMCj.s-

t ¿ l l  por instalación idmp -ras v i  'S Ensanche 1,9BC 95 pts.  Cura l*^au Hsr

manos por dos puertas :.:ingito -io. In s t i tu to  305 pts;  otra dj J.Massot Pu-L±a

na,cemento del país, ?3Q'50 pts;  otra de J,3égura, cemento c in i .n to s  ca l le

jQse cóvsr Motta 790 pt^; otra de N,Heredia, p pe í ibujo y rol.^o para la -

Sesción TÓcnica 797*90,
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P í .o tra  ,- V.VÍllaloaga.lvr^pie.a  .-.Graduada '45 p t . ;

material el . o tn o o  laem 5Q pt .j otr:, d. Lihreria  Ferrar S e r v a , l ib r U  F i s j -  

t- Í.-Í i,iür„ ..se pt<j;:j.i.ju aUsl.TAS di Don Andrís Ferer l ib ro s  Fiesta  „é j -  

lii^ro, auyas part ida , son: 5 9 c 'S 5 p ts j  9 1 3 'cSp ts ;  999'99 p ts j  999 '99pts
999'93 pt3. -■ ^ ’

Se ap. i^ba - propuesta de oontinuo y txíni^nao en ouejita las apo.-taaio—
(̂X íJOTIXXS ión SST̂ QQÍclI  T̂'J n ' •> h,nt-xiî r~. 1 j

ra estudio y JReglament'o  ̂ Por la Oomisidn Ssp^Gial jj,e .ntiende a

o i a ° l T l l . ^ q ^ ^ y ^ l i l t u Z  al Bosque y al j a s t i l l o  de Be l lver ,  se
n o  de B e l luer -------------_

L i n t a r  el desaloje ,d  la  nayor brevedad posib le ,  de la parte ..e l a s t i V o

(oeldas que dan al patio  de ar.asj ^ue t i .n e  requisadas o u t i l U a  Tntendan

oía u. ^Jers i to ,  ya absolutamente necesarias para los  f i n e ,  de cul
tura _..ra ^ue f u '  cedido el e d i f i c i o  por ^

001 d is f ru te  . . .  t í , . ,  ^ ^

uer,=e.-,enviar una briyada de nreros ^ue preceda a l  barrido to ta l  y

- i  ae las dependencias del 9ast i U o . ^ . . r , v i a r  irvnediat.n^t^ ^  Jardine-

la^vayatasi^n e . i s t . n t e  en e l  y iac is  y e .p la n a ca -  

tar i ” ° T  - tn  pérdUa. de tiempo a ador

 ̂ c a r^ c í.r  de mdxim urgencia, se envíen -
- o .  o a r r e . ,o . . . í , „ , .  p . . .  . . .  , ,

J ^ dé Jovellanos y -
2  ^^<^ l̂oden las basuras esnontona.as si la .-.arte . . U r i o r  de una de la 
 ̂ - - a .  a e í t t o  odee .ado .-^ ..-.., _

Z  Z  dé.aparea.r e i dep^.i tc  , ,  u ra l i ta ,  tuba

. U t u .  "  7  “  ■“  ° ° “  -

"f.
r



murod y alredsdoreó de la v^difio^oidn, infonaan^o a esta comisión,por 

e s c r i t o , ,  respeoto a ta l  part iau lar.^S^-luc por ^eoretar-ía y de o f io io  

se r-^-iuiera al C!onservador del I^useo: l^^Para que prooeda a r^tirar-'r^ 

los  animales domésticos , ûe pastan por las explanadas d-1 Oastillo^ya  

iue su . isou t ib le  dedech-^ a tener vivienda en el mis-'io, d^b entender 

se restr ing ido  a las personas de su fam il ia  y a los looales que l e  es 

tén especificaiÉQnte asignados: pero no el d is fru te  de extensiones de- 

terrenOf mas prop ic ias de nha explotacién igro-'peouaria que de un ;ju- 

seo ?/unÍQÍpal situado en un e d i f i c i o  h is té r i c o , cuyo p re s t ig io  le  in

cumbe acrecentar en mérito uel cargo o f i c i a l  ob tenta*2^-Para ^ue

se absteriga de tender alfombras y cuerdas en ninguna dependencia que-
♦ •

no sea de su uso par t icu la r ,  asi como arro jar  ba^xiras en lugares que- 

puedan afear la contemplacién rt-^stioa del 3dif ic io^=?^- lue la -  con

signaciones exista^tes en el vigente presupuesto municipal, en e l ----

a t ' i i  pri.iero j i p í t u l o  XX, partidas 4QQ y 469 para oonjeryacÍí^n del  —  

C ast i l lo  y restauraoién Sal s IXuseo de B e l lve r  queden a disposioién  — 

de esta Oomisién Especial para in v e r t i r la s  al f i n  para que fueron vo

tadas, absteaiémlose ninguna otra oomisién de hacer gasto XL gimo oon- 

oargo a dichas consignaciones, revocando asi cualquier otro acuerdo 

anter io r  ^ue a e l l o  se opusiere,r^V.S.no obstaatves resolverd-Palma de 

Mallorca a 13 de raayo de 2^46,-C,Cañel2as, Pedro ’̂ ervsra, Salvauor —

Beltrdn Pont, Luis píbregas Ouxard, rubricados,rf'

4 . Seguidamente y a tenor de las consideraciones
Se aprueban normas para • / ,
forma de pago gratif ica^ aducidas por la Comi- ion de Cultura, se acuer
oién casa-habitacidn a-  / ,  ̂ . ,r w ,•
Maestros,----------------------  da lo  s iguiente: 1^- l̂U-w por la Caga Munici

pal no se abone 1 g ra t i f i ca o ié n  de oasa-habitacián a los  Maestros ^ue 

tengan derecho a per-oibir la mis ^ue :■ los  que personalmente y d irec ta 

mente -Gudan a dicha dep^.ndencia y firmen la nómina cor. e ^ on d ien te ,—  

con absoluta y to ta l  exclusión de recibos y autorizaciones coj.0 al pa

rece r  se venía haciendo hasta la actualidaá.^B^-lué a f i n  de f a c i l i t a r  

el cobro de dicho g ra t i f i ca c ió n  sin necesidad de ^ue los Maestros- ten

gan que desatender sus obligaciones profesional^ , se f i j e  por la  Caja 

Uunioipal,  d. aouerao oon s i  C f io ia l  T¿onioo OrgjnU-aaidn ¿ s o o l a r -  

ds esta oorporaoidn, un horario de :a^o oompatibls oon - i que r i j a  sn- 

las Ksouslas para las a la s s s .^ ^ -1 ^ '  a a ju . l l o s  Uae.tros que s .  enousn



aprobadas las ..repuestas anteriores el Sr.aañellas haae uso de 

la p -labra y se expresa en los siguientes términos: .Jn relaoión a estos -  

dos diota'menes uno de la aortisi^n Especial gue Ha enterulido en el asunto- 

de Be llver  y otro respecto a la ihaemnisaoidn de casa-Habitacián. no voy-  

a def .nderlos por cuento se exponen todas las razones, lo yue si voy a -
suplicar es ,ue como se trata de cuestiones de hecho y de medidas gue s e -  

han de auoptar a rajatabla, lo jue he ds rogar Jas medidas ¿us se in

teresan se adopten sin dilaciones de ninguna clase gue no gueden en letra  

muerta, ya gue se est^' r.lativam-nte acostumbrado a gue por dif io .dtades -  

de índole interna ^ueden simplemente en acuerdos, interesa, parg gue n o -  

oaigxaos en el mayor de los r idículos  los proponentes de los acuerdo., gue 

una vez adoptados se l leven a la ejecucián, pero sin dilaoione. de ningu

na clase, sin aániti,- excusas de ninguna c lase . »

Se concede subvención a V u propuesta de la aonisíón se aulta
0.sultural Mallorguín -  ra. se acuerda conceder S50 pts. al ' gentr. -gult..^-

ral Mallorguín. de la partida 24,cappitulo 1 .rí. 4 dsl Presu^auesto, toda-

usz gue al acordarse dicho donativo no se disponía de consignación aplica-
ble,

se autoriza a'oertura de « teño.- de la propuesta de la Comi-
una lechería---------- ^ ^

vorablcde  la inspección de Vster inario., se acuerda attorizar a Don luán-  

^ ngut^ ^.nohez para gu. abra un estableai^iento de venta de leahe de__  !
oabra en Jan Pasti l la  2?, y p u t a  una cabeza d .  cabra .n el ríftulo anuncio 

oei establecimiento.

Se autoriza apertura de “ propuesta de la misma Comisión y por —
ser favorables los informes emitidos por la j n j . -

, veterinaria, se acuerda conceder . U t e  permisos para apertura
de—



» II

otras tantas lecherías, según una relaaídn presentada por la altada 

Comisiún, que comi nza pór e l  interesado por Don redro Viaens y te r  

mina por, el so l io i ta d o  por Doña Margarita Martor‘ ̂ 11.

Seguidamente y teniendo en ouenta que la  inte
Se desestima petia íún  ̂ v , ,  . •
apertura le ch e r ía »----resada, en la actualidad, no se halla in cor i 

ta en el reg is tro  de vendedoras ambulantes de leche, se deniega ia -  

p e t ic ion  formul da por Doña Juana Serva Sompany, pura apertura de -

un e^taib-:eoi'Tiiento de lechería  en el OOll d en Debassa,

Acto continuo y también a popuesta de la  Cô -'u
se a u to r iza  t raspaso -  , j. .
l e c h e r í a » _____ - ___ s iún de Fomento, se acuerda a u t o r i z a r  el  tra o

paso de la lechería  s i ta  en s/ Aragón 3s6, a nombre Margarita - -  

Lladó,
!Pa\ibién a propuesta de la misma comisión se -

mientas» —----------------autoriza la apertura, tra jpaso o tra-lado

V r io^  establsaimitínto^, ~gán wia re lac ión  pessntcída por 22 altada 

ao lisidn, que oc’níenza por el interesa, o por D.íSiguel Vioh gailell u  

apertura aarpintería en Deetruotor Velazoo, 4, y tsm.na por el j o l i  

oitado ror  Don nioohía Uoralsa para Of io in  » J l  Coaeo» en Bro-jea IC.

l l ,  • Seguidamente, atendiendo a la d-ruimoia formu-

D^.MTgllT lJeTJ,*Teb l lada por Don Antonio Marti ,  y el informe a n i t i

ao por la jnpeaoiin M ^ io ip a l  de Sanidad, a e -

aoueráa advert ir  a Don Miguel Sureda, negoeir.nt. en trzpoa, que debe- 

prooeder a r e t i r a r  diohos trapoa de loa locales ai toa ei ■ laa dalles -  

de Beua y E s t re l la ,  números 13 y 14, advirt i inaola que de no dar oum- 

p l im U nto  exacto a lo  manda, o se le impondrá 1. mdxima sanción ^ue - -

permitsn las disposiciones vigentes»

2 2 . Aot:  seguido se da cuenta de un dictamen de la -

V. » sonû  p.- .1 « • »
\ T Á a í Z ° z  p» « . <  < *  « p« -

^  Meaana se ha interesado permisos para insta lar varios motores e l i c  

t r i c o t  en la c a l l e  del darnen S9 y qvB contra di/Cha insta lación -  

se ha presentado varías rea lamaa iones, entre e l las  la de Doña Jebaatia 

na C irero ls  Vaque, pro. te tar ía  de la f inca  citada. T  una vez enterado 

de los informes emitido, por .1 ingeniero Municipal, in .peotore  de Cal 

deraa y Motores, se acuerda lo  s iguiente: Desestimar la pe t ic ión  ae D. j 
Francisco Fort&za Mesaría y que se le  conceda un plazoma..imo de
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dsmanas -  digo meae ĵ, para el traslado de dioha industriaf sin p e r ju i 

c io  que por e l  Negociado de A r b i t r i o s ,  se proceda al cobro los arbi

t r io s  correspondientes a los motores que ha tenido o tien^ en funcixxna- 

mi-c-ntc»

13» Seguidamente se aprueba el siguit^nte dica-
Se desestima pe t ic i í fn  de X).
Magin Marqués sobre instala men: ^Sxomo»Sr»=^Sujnpliendo si acuerda de -  
ci6n de maquinaria» --------

V».l, del 5 de abr i l  dul co rr ien te  año, la -  

Comis^án de Fomento, Sanidad, Higiene y ^enefic^:.nci:, ss honra manifes

tando lo  s iguiente: »=Don Magín Mar^pués F i~ l ,  en instancia que tuvo en— 

trada el dia 21 de Jnero, s j^ l io i té  permiso para la instalaoién y fu n d o

namiento d̂  ̂ un almacén para la r^cepcién, conservacién, embalaje y -----

reexpedidén de f ru tos  s^oos, a r t ícu los  goma, l i c o re s  y otras mercan 

d a s ,  en e l  loca l  de la ca l le  d- Uassanet, sin núiero»^jsl propio Don Ma 

gín Marqué< ,̂ ^1 dia 2 de febrero ,  prosenté otra inst.nci.a man^f^istanao- 

el deseo d<j ^nstalar un motor e lé c t r i c o  a<i, 7 c »v »  destinado &. acciona—— 

miento una cu ch i l la  para seccionar a r t ícu los  d- govia, en e l  losal de 

i., c a l le  de Bornabequa,»., y en el plano de emplascmiento adj ntado f í g  ■ 

ra en la calle, d- Masaanet»Jn aismo plano industria l presentado, apa' 

rece Ja i 's ta la c ié n  de un motor y un-a máquina quó denomina c u o h i l . la  pa

ro que en e l  p e r f l  aparece diseñada como s in f in »= d  dia 2ó de febrero__

al 3r »pedret , p rop ie ta r io  del Hotel Catalonia, ~cud,.endo a la informa__

dán  piiblioa abierta, presenta una denuncia contra la instalaoién s o l í -  

c i ta d a » -^ !  informe P i t i d o  por di 3r» ingenierKi Municipal, inspector de 

Oaidera^ y Motores, es favorable a la insta ladán pero en e l  que í t e  -  

con re ladán  a la denuncia, manifiesta gae la tnstalacián cumple con lo  

aotipulado en las Ord.nansas municipales, ^i bien en un loca l  colindan

te, pro^ iedad del mismo, existe un almacén con atinara de desinfeo^ién__

f ru to s  que según paree, se u t i l i z a  e l  gas sulfuroso, por lo  que pu^- 

dw quedar comprendido en e l  a rU  16 de la L^y de 17 de nouU.;.hr^ ___



de 19B5 por poder resu lta r  noaivos los gases desprendidos por su ü ís -  

lUGidn en la  atm6sfera^=^ f i n  de poder e n i t i r  Ju icio, se trasladaron^- 

al léoa l  de la ca l le  de Uassanet dos ,3res, 'Gestores, ooviponerites de -  

e. ta Gotn.i î<Sn y comprobaron gue la anchura de la  ca l le  es escasamente 

de tres  mestro y la cu c h i l l ' '  so l ic i tada  ti^ne todo e l  aspecto de un ~ 

s in f in  de los  u t i l izados  en la industria de madera, el que, una vez -  

en fuñe íonamiento, realmente ptvduce molestia s a los vecino^ ~ confor  

me puL.ieron ceroicttarse -  por los ?-uidos que no se amortiguan por la -  

distancia, porque Ssta casi no ex is te ,  ya que se intenta emplazar en - 

un centro muy denso la población de Pal'.ia, y ade,.¿as por el o lo r  a— 

goma quemada que desprende *=p.'ra tener  cií/i mayor fundamento, la Oomi— 

síí̂ n, de Fomento, s o l i c i t ó  in/or';jes al Comandante de Bomberos sobre, las 

condiciones ^ue reúne la ca l le  de ¿Sas^^asen t̂ .̂ara sofocar un pos ib le— 

incendio, y de éste se desprende qu  ̂ toda la ca l le  estrecha es un obst^ 

culo para el desenvolviraiento y mani..bras de camiones y material ae in 

cendiQS»^Iln su v is ta ,  y co .pronado por la comisión de Fomento, que se- 

trata una industria que ocasiona nolest ias, se ve n el caso de pv^ 

poner a la Gestora se s irva  desestimar la p e t ic ión  de Don Magín í/ar-— 

qués en cuanto afecto, a la instalación de la  maquinaría so l ic i tada  y— 

además manifestarle que no puede tener en este lo ca l  la camara ue de¿- 

infeoción.=V^^,no obstante, como siempre, con ju superior c r i t e r i o ,  re 

so Iverá,=jr* Ima de Mallorca a 9 de mayo de 1946,^1 Pr'esiy  ̂n  t e , Joaquín 

F. de P u í fd o r f i la ,  rubricado,»

« i 4 , seguidamente y a propuesta de la comisión de -
permisos para obras par
t icu la res  Zona jünsanche ^nsoncíie, se acuer. a conceder tres permisos pa 

ra instalación  -  igo para poáer rea l iza r  obras part iau l :res, a Don — 

Miguel £7(iia/aé japin, a Don Francisco Sen- azas Maten y a Don Francisco 

Cal va t,

15, Acto continua y a tenor de la  propuesta de -la-
5e autoriza instalación
de motore , ---------------- misma comisión, se acuerda conceder nuov^ in s ta 

lación de motores, a otros tantos petidonarios, según una re lac ión  pr^  

sentada por la citada Comisión, que comienza por la so l ic i tada  por Don 

^]emando M iró  costa y termina por el interesado por Doña posa Concep— 

oión Coll  Mulet,



16, . y teniendo en cuí
Se desestima pe t ic ión
de Don Uigxxel Oobot,-  la r  s i to  en la s a l le  del

lindante con Via Alemania9 pispi^dad Don l'igvjel í?a¡boÉ,''^5^ta pa 

l ig roso para los peatones, se l e  sonoadió áoj meses para aerearlo,co_ 

mo quiera que no ha llevado a efecto  las citadas obra- de cerca, so- 

l iou ta  ahora un nuevo pla^o de seis m^ses para cercarlo  o venderlo ,-  

2e deniega Xa p e t ic ión  por los  mismos motivos que obligaron a or

denarle 1 cercado,

i ?  Seguiáanen te es aprobado e l  s iguiente d icta—
se acuerda :ago indem
nización por t ra laéo-  men: »La Oomiatón Sí^pecial de Dnsanohe, ha — 
indm;trias motivado -
por apertura ca l le  de .xaminaáo con detenimiento las instanciad pre 
~pedro U a r te l , -----------

sentadas por Doña Pranoi- ca Ferer Palmer y — 

Don Pafael Molí  Moya, p rop ie ta r ios  de industrias afectadas paro, l o — 

grar la apertura de un tramo de la ca l le  de Pedro Martel y r^^gularí- 

zar la anchura de la ca l le  de Blanquerna. y v is to  e l  informe del m — 

geniero Municipal oí bre los p e r ju ic io s  que se ocasionan a estas in— 

dustrias con motivo de tener que trasladarla^ a nuevo emplazamiento, 

f i j a  la cantidad de s ie te  mil quinientas cuarenta y nueve a cada vna 

de e l l a s , ^ s t ' i  Comisión, de conformidad con e l  parecer dA citado fa  

cu l ta t ív o ,  propone a V,S, se acuerde sati-^facer a cado uno de lo.:. « «  

dos citados industr ia les de r^f^renoia como indemnización por trasla  

do de industria, ademas de las cantidades señalada . en e l  acuerdo — 

adopta-i- o por e..ta Gestora Muñid pal fecha 1 de fe i^ero  del cor) ient^ 

año por cesión de los  te r  enos que pasar'., a via p ú h l i c . ;  asi como -

tambión exceptuar de arhitr^ios mwiicipales para constru ir  en el so 

la r  resaltante una ed if icac ión  noi^nal de planta baja y dos pisos y -  

dotar del b o rd i l lo  y acera corse^pondiente para la debida urbaniza— 

oión, todo e l lo  con cargo al vigente Pr^supuedo de Gastos de ensan

che, te es el parecer de la comisión informante,V,js»no obstante co 

mo siempre, acordara lo  <¿ue estime mas acertado y Justo,=palma de ¿la 

l l o i ’Ca a 9 de mayo dw I946,=rTuan Casamajó, rubrica.^0, »



IQ  ̂ 3 eguidam-^nt^ es aprobado e i siguiente diota-^
Se aprueba pavimji taoidn ^
ca l le  de T i c i a n o , -------- men:^3 xomo^Sr,—La Comisión especial de Ensan

che, estimand- de verdadera necesidad proceder a la pavim^ taoi¿n de~

1\ ca l le  de Ticiano, encargó 1 A^ru itecto  municipal r¿feoto a esta Zo_ 

prooed,-era a la formación d » l  core<^ponáiente presupuesto con el 

material sóbrente de as fa l to  de la ca l le  de Jlíar̂ ui/d tie Fuensanta, 

Oonfo-me resu-.ta del mi.mOf el importe de las mencionada- obras alean 

zaran la cantidad de IWjí̂ VE L ÎL OI UTO CU'FEl.TA Y CUArdO 00  ̂ -

C JñÜJsTX C^ET^EOs,—Esta COmi idn, de oonformiuad o on el nismOf propon- 

a / .Íp’. 3U aprobación, y en caso ^afirmativo jUe se fa cu l te  al Jr,Alca^  

de pura gue designe la persona ¿ue a destajo ha ds encargarse de iatí— 

misma . Y gue -1 gasto rs .altante sea satisfecho con cargo a la con—  

^ign-.ción del Capítulo X I art^ 3,partida 36 del vigente presupuesto -  

de Zhsanche.

Se recoge propuesta 3r,Cañellas: Seguidmente y tras la aprobación dui 

dictamen guj antecede, habla e l  3r, Cade l i a s ,  ̂ d ice: PMego iUe el dicta  

men pase a la comisión de los Serv ic ios  Uunicipal izados de Aguas y A l -  

aabtaril lado para -^u» proceda al estudio de la implantación uA tendi

do para aloant r i ládo  y conducción de aguas, y ver la posib i l idad de 

-;feotuar ta l  rea l izac ión  antes de v e r i f ica rse  las obras a contr  e

e l  dictamen de quehse trata,

i3 i  se acuerda,

-e acuerua urgencia; En este eUado y no habiendo en la Orden del Dia 

otros asuntos jara ser tratados, el 3r. r^sUsnte  d^^clara d -̂ urgencia 

los  s iguientes:
¡eguidemente y a propuesta de la comisión de

t U J T n o n  Jo^c^\n°'LlTug^^ ^aoisnáa, sé acunrda oonoJder una paga ade -

I  ntada a Don Jo :qain Llaugev, a .b i .ndola diVoluer sjgdn lo  U g U la d o .

j j .  Acto continuo se entera la comisión de un -
Se entera f a l l o  del Tribu   ̂ «r -k.
nnl contencioso Adminis— dicta.len del O f ic ia l  Letraao Don Antonio Mur
t ra t iv o  en recurso del Sr  ̂ . o7
Malbert i ,  Conservador d e l -  t o r e l l  n o t i f  icanao a la Gestora que por ex
Museo de B e l l v e r , ----------  , . . j. . • ^Tribunal Contencioso Administra oivo se ha—

d otado sentencia en el reaurso interpuesto por Don JOoS Malberto, Con 

servador deV Knseo de B e l lve r ,  aonfimando e l  aoueráo nw-.Uipal r .au^-

r r ido .

I



k

I I I »  ate ae da oor enlapada la ^
Se entera fa l leo im ien  •
to Guardia Urbano Don f a l  leai-. i^nto del Guardia. IJuni^ípal B¡̂  Don__
Pedro Balagaer V:-.lle3^
p í r , '  ------------------ p^dro 3dlaga-^r V.^lleapir, aoor^d'ndoae concitara-

en 0.0 ta el a^intiaiiento de lo Oorporcoidn y ae atguiernan los  dornas 

i r r i t e s  acostumbrados en tales casos»

TV» Acto continuo ae acuerda darse .̂ or enterado de
Pasa a dnsanohe o f i c  io
Compañía de Tranvías— un o f i c i o  de la Gompañía da IV..LnvÍas r^ la t iv o -  
r e f  re-.te a obras de—
pavmer.tcoidn en i-r. ca a las obras paviment,oidn ae un f írm e esce- 
l l e  de Aragón»-----------

o ia l  en ca l le  de Aragón, con tereenos l i n —

dantes, propi edad la citada Couipañia, )¿vse acuerda pase a la  Qomi__

sión de óinsanohe»

 ̂ X* , segaid-mj%te es ap. abado el ^i^ui^nte dictaraen^Se aoueraa conceder una
cantidad a cuenta a *^dxcirio»Sr»=^La comi^tón Jsp^aial nombr da para__
plB'dos de este Ayunta^ ^
miento» ---------------------- proceder el estudio y propuesta de .. ístr ibuoiór.

da la partida 7CQ»0C0 pesetas consignadas en <̂ 1 vigs^.te presu^.uasto- 

municipal p . ra  mejora ác haberes al personal -i. este 'xcmo.Ayuntajni^nto 

ha Gom..nsado ou labor, ded.c'nuosc en primer l u g j r  s dar cumplimiento- 

a la propuesta de la M c a l d i  re la t iva  a conceder . lo^ empleados muni- 

C(.pal^s un adelanto a cuenta la mejora eoonómísa, .^ue, un d e f i n i t i 

va y v,n pl^s'.. br^ve, sera som'^tida a la consideración de. la Comisión__

(^e^tora.^n.inimumjnte estimaron lo^ reunido., ^ue la cu nt ia  del adelan

to de r<,ferencia, podróa ser f i ja d a  un un dies por o ien t :  del importe— 

--..1 , haber mensual oorre¿ponaiente alos meses de .ñero a mayo inc lus ive -  

o sea el d ie  - por c ien to  de cinco mensualidades aplicado s .b r ,  los  ..uel 

dos in ic ia le s ,  es d .o i r  s.bre el .u eU o  neto resultante, una ves deduoí 

do el importe de los  ^,uin,uai io . . ,g raUf.o . .c  ione , ^e i^ ibrn  lo .  inte  

resados»=Uo cobrarán ,.icho adelanto lo  ^^ ic ionar io .  ,u . .c ten ser 

Vicios continuados y diariamente, como son. losbomb.ros 11 .mados d. Tea

tros, Banda-de mdsic.: y to .os  l o .  a. :n 'logas conatcicne.,  ,ue cono la -

íl



3ande sean ser-^víaios jabv.^noionados*=Tampooo disfrutaran de la aon 

Qé-ión del nvanoionado m t io ip o :  lo^ Snes. ^eorstar io ,  Ultero-^ntor- 

y Depositario; todo e l  personal û*3 tenga la oonsideraoión da 

nioo, como ArguiteotoSf ingenieros, C f io ia l  Letrado, ifaestro^ í- 

SsQuelas, Profesores de las locuelas de Sspeaialidades, BiblioteGa  

r ia ,  Arohivero, . toaste ;  to .os  los que sufr ieron iwnento aamo üons£ 

ouenoia d S  ocuer_o del Ayantomíento de fecha o d^octubre de 194-  ̂ y 

1 : totalidad d^l personal <̂ ue percibe slís hab^re^ por med-iaoidn de-’ 

la  Mancomunidad Sanitaria,=Atendi,c;ndo a la especial función jae des 

empeñan los  O f ic ia les  Sléonic o  ̂ ¿2t. lu l tu ra  y contable de msanche, 

idóntioo a la de c f i o í  Isa Administrativos, a pesar del carócter  t¿c 

nico de dichos tres  empleados y.de hallarse comprendido^ en e l  acuer 

do d 6̂ deoctubre de 1J44, se estima se les  debe otorgar el adelanto- 

ue Su p ¡'XI pugna m^Corre'^ pendiendo el adelanto, cuyo abono se propone, 

a los  meses de enero a mayo, ambo- inclusive, dehevó ser s a t i . f e c  o 

a aquellos obreros y funcionarios .urants dicho período tiem 

po hubiese, cesaao, por cualquier motivo «n e l  trabajo o función  — 

que desempeñaban -n la  Corporación municipal, pero sól-Menta se les  

deberá remunerar el íTiportu. del diez por c iento  sobre los  ^iz.IdOo -  

l í . ju idos, áeduoí os .quinquenios y grx;tifioac.ione^, percíbic.os uuran 

te el período de tia.ipo en que prestaron serv ic io  , dentro ■ e los me 

ses indicado., de enero a mayo,~31 delante cuyo pago se propon^, a--^ 

oenderó a la suma de CI.üliTC VJIKTICIIJCC MIL JCJCidJTAC CM.CÜ Î.XA 7 

-ÜVCU Y j m x  a.í'TI.-O , y á^hjvd ser sat isfesha.oon-

tra  resoibo fitmado por el interesado, y oon aaryo a la oonj-ígnaoidn 

gas f igura  en el Capítulo 6  ̂ arta i  partida 293 d . l  Presupuesto <aunj. 

oipal vigente.=^.l gasto del adelanto, oo resesto al personal del ne

gociado de jünsanohe y m r a l l a - ,  serd satUfeaho oon cargo a la. p a r t í  

da consignada en su presupuesto para atender a mejora de suélaos d . l  

personal afecto a dicha dependerucia.= 3n cu nto aL importe del adelan 

to cáos empleados d i  Ayunt . l i .n to  potí prestan sus funcione, en los  

Serv ic ios  L'unicipall&ados de Aguas y . i lcan ta r i l lado , serd r..inUgrado  

a la caja Municipal . or la Pmpr^sa de. dichos Servicios.^^o expue.to^ 

eo e l parecer de la Comisión pxe informa.Y.3., no obstante acorderd 

l o  2ue crea mds aonveniente .^Palma al5 de mayo de 1946, Pu igdor f i la ,

Hivia,  Co.sasnouas,Pedal, Cañella..,Jorda, Serve, a, rubricad



VI. • .-loto maguido sa ntara\ít9gomi^ií^yi^(}e3ti:'Se entera aentenoia diotaáa
por Magistratura en reolama ra de la sentencia da /eo)?
Qion de empleados despedi
dos de este Ayuntoíaimto^— rr iantas dictada por el I lm o ,S r^ M .g i^ tra -

co—

do del Trabajo da Baleares, en reclamación producida _ or los  ^ue fue__

ron empleados de este Ayuntaaiento Don Pedro Bosoh Jofra, Don U ig u e l - -  

Seruera Amengual, Don Miguel Pujo l  Molí  y Don Bernardo Víaans, por ia -  

Qual se admite la excepción d^ incompetencia de Jur isd icc ión  atr-auesa 

da j o r  la Abogada d  ̂ este Ayuntamiento, desestimando la demanda de — 

ioo citados y a los  cuale^ les  ha sido comunicada dicha sentencia.

_  ̂ Seguidamente se entera la Oomisión da JnSe aprueba dar conformidad a uuíí-oturi ±a
in información Helgada a cabo por el ^ .oane

'^ a l T l í o r Z l l f l a r i l a  TPb7- proceder dél f u n d o -
ro .  -  n i r io  da e^te Ayuntamiento Don gosó Oar__

cía Albero, a l  haberse d ir ig id o  al llmo.Sr.D-^1 gado de Trabajo y no a- 

C.U3 superiores . iractou, en ogasión al asunto de mejoras del personal- 

de la oasa, y se acuerda dar la conformidad a la propuesta cfactuada,-  

consistente .en considerar in a o r r^ to  al proceder dal-c i tado fvhsiona—  

^io y jue por 1 A lca ld ía  se l e  aa.onesta como crea conveniente,

se acuerda £ Ü Í k a r  15.CQ0- ^ipniente  p,.o —

aeotorr .uouribe 

nombrado por esta Dorporaaión representan^-

te de la miem:, ante s i  Patronato de Ferias y Piaata , t iene el honor- 

da exponar:=l-. ^us , . id ió  y obtuvo de este Ayuntamiento la E laborac ión  

p.ra m e ta la r  luces e l ' o t r i o a s ,  ool-jcación de gallardetes y adornas,y- 

oercar un rec in to  destna.o a ba i les .= 2ü2u. 1 expresado adorno, insta

lación e l i c t r í c a  y lo  demós, ios los  o. ortunos estudios o o .taró -

15.000 pesetas.=3e^e por e l lo ,  interesa cjae le  comisión Cestoraaprue- 

b. subvencicnar al Patronato ae Parias y F ies ta ,  con la expresada can-

tidad d̂ . 15.C00 pesetas con c i r c o  a la oartffí'r no¡̂ sj a la parviaa ¿ue ti^ne presupuestada
P -ra lnprmvistos=^.B3pase^, rubricado.

f.-!



rx.
1 gcLS proDone sean

adeoentados e l  Gigante y la ruega ya que el Gígnte y 1' Giganta han sido-  
Giganta de este Ayuntamien
to»  —

)eg id mente habla el 3r»F':bregaj y d¿oe

expuesto al pdblioo en e^tos diao d- Ferias y 

Fiestas, que se les acleoentes pues se hallan en mal estado y mds vale no- 

tener los  ex 'uestos a la oa l le  oon frat i iras  y desouidos pues todas f o r  

mas esos t ipos perteneen al Ayuntaniento y tenerlos mas cuidados equivale 

a exponer dama- eos deteriorados»

* X» Acto continuo habla e l  Sr»Beltrdn y d ic e :----
El Sr »Be ltn in  ruga se estu—
die forma de aaaento a va----Un ruego a la Comisión de Personal para que
r io s  -empleados,------------------  ̂ .

estuciie la forma d>̂  aumentar a los O f ic ía le^

TÓanico de Cultura, a los iJaestros Auxi l iare^ y Profesores de la Escuela 

de Especialidades, ya -jue no se les  concede cimento en el dictamen presen

todo»
ru íg d o r f i la :A  l o .  o f i c ia l e s  Técnicos se les  aumento a los  Maestros, no. 

H e v ia :n  dictamen de hoy de la Comisión d. Personal, no viene a pregusi- 

gar ei acuerdo que se toma en lo  que se proponga en d e f in i t iva ,  

t íeltrfn:Hago un ruego para que se estu . ie .

Seguidam-nte habla de nievo el Jr*F-br--^gas:

Ú t ^ i e  T o l^ ^ u = l Ío T d T lo a  mi «Ahora jue S3 habla :ím aumentos de sueldos, 

díaos . tsndrP. interés que la :;omisián auidara—

de hacer un estudio aa.roa d í l  personal de Sanidad o mídiaoe, los  a n a le s -  

t ienen unos sueldos que son algo d is t in tos  de lo que debieran ser, por 

ejemplo, se da e l  aaso que hay médicos que aobr,n 39-:C pts. y un pru it ioan  

te 395C. ■ usr s i  podé hab.r alguna r i ferena ia  .n t rs  los médicos y los  -

pract ¿cante por-^ue profesionalmente es mucha»

aanellas:..n re lac ién  con el ru.yo que ae acaba de hacer, la gomisián. espe

c ia l  ha de entender .n el reparto ,  eatulio y demis de las 700.000 pesetas 

que hay para aumentar al personal o para plus ds carestía ds uída, es un- 

f i n  concreto. No t iene facu ltad  para entrar en el fondo y examen de las-  

d is t in tas  d U tr ibuc iones  del resto  a'ol personal, aunque ex is ta  una d i fe 

rencia considerable ds unos técnicos a o t r o -  Por mi parte Ungo entendi- 

ao ,ue e x i . U n  unOs cuentos médicos, muy pocos, que perciben los sueldos- 

no de 13.C00 ni 14.000 siné in fe r io res  a los  pract icantes,  p .ro 33 aria -  

oues t i in  de la  Oomisián de Sanidad, ea regular los sueldos . depende dé

la aomistón de Sanidad que ha de hacer la propuesta a i  Gestora. La eOmi 

sién Sspecial estudia el r ^ a r t o  de las 700.0CG e n t r a r -
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la Qaaa, riodo qm yo cr¿o que debe d i r ig i r s e  a la Qomisidn ¿c Sani

dad para qu  ̂ ^i^tudie esta anomalía,

P u igd o r f i la :  Precisamente la Oomisidn .̂e Sanidad esud estudiando e l -  

reaju-^t^ de to jo e l  personal y la uif^r^neia ae riab<.res que se re f ie re  

* i ^r^F'^bregas es debido a que hay ^ik,ldos señalados por ^  Fstado y- 

por  oi Ayuntami .nto y resulta que los ^ue no están r<^ulados por el Es

tauo se encuentran en este caso. Desde luego la Somistén de SanÍLuad__

t i .n e  en estudio el rea ju  te del person 1 y e s : í  a punto terminar

lo .
«o i^eguidonente habla =,i Sr,Jordx,ydice : ^Ay^r —oe recoge ruego ael Sr, ^

Jqrdd, po^ mañana presencia en los Ho^tal^ts, J -

pasar, hay varias acequias de aguas hechas una calamidad, n. h.-.y—  ̂

ninguna boca de a lcantari l lado que funcione bien y otras mucas casas -  

que quedaron inundadas con el aguaoeroj las casas tenían .̂os palmos de 

agu , Propongo que el Ayuntamiento pase un aviso a Agu. s pra ^ue se —  

revisr^n todos los tubos á, conduocíín de agua,̂ ,-̂ ->

Hevia:si.coj‘o .1 en nombre de la Comisión de Aguas y lo  tndremos-

en cuenta en la próxima sesión que se celbbre.

Vuelve a hacer uso de la oalahm si ^  recoge ruego del 3r ,  pnaaora jr ,Fabr^  —
F^brsgas--------------------  y ^  com̂ ^añía Tt 'anvi^ t^.ne la -

t r is te  d . jg rao ia  d. tener .n  zlgunoe ssatores d. la poblaoidn por ^Je 

pío f ren te  a Saiga Dolaa, Puente de San U ,g{n y Fuente d. la P.. .ra,laa  

linean tendidas de ta l  forma ^ue oacn..o l lueve aquello  s . convierte  ,n 

m  mar y no se puede coger e l  Tranvia. gomo creo que interesa resolver  

lo  por ser un bien para- al vecindarios rueg.s i  es de la inowabencia de 

la  gomp A ia lo  arreg le  y s i  es de la de este Ayunta-.iento,tambifn.

PrestdmittQ: ¿c comunicara.

\
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r, „̂̂ r,rVr, Wí  ̂ , ::áyuidaner.te habla t i  Jr ,Prü¿t^enW  ySe acuerda d i r i g i r  un telegrama ^
M  <re- ss manifiaata ^  al síg tente sent id f ;f e  del astado, oon motivo de su ■

i a r c o r í e ° “^ - - ™ f - - f® ' ’ *“^L'^®" *’ tus todoe Vds. uno. por ftá-

hería le í -  o y otros mediente la radío, 

se habr'n enterado del d irour jo  del Centralísimo, en la última s e s i 'n -  

Cortes, ^ue yo tuv^ la suerte jsa lohar, Sn este discurso que se- 

g ramente serd h is t é r i c o , el caudil lo  defendí ' la  soberanía  ̂ ind^pon— 

denci-^ ds Sspaña y la pas, a costa de tanta sangre conseg- ida y que no 

las naciones extranjera^ ^ino la ^ecta extranjera .ĵ ue se ha i n f i l t r a  o 

en i^ta , trata  do arrebatamos. Yo propongo a la Comistén Gestora !.fû  

n ic ig l  que aouerae poner u* telegi^ama al Caudillo de adhesién y de fe~  

l i o i t a c i é n  por el discurso tan impt7'‘tante ^ue acaba de pronunciar,'

Se aprueba la propuesta del Sr^Alcalde por ubaní'-iidad,

Y en este estado y sin que ningún otro señor quiera hac^r uso de la-- 

palabra, sUndo la hora trec^ y cuarenta y cinco '¡Unutos, el J r^pres í-  

d .̂nte levanta la sesién, de la  que se exténde lapres&ite  ce íg  en cinco 

cuadernil los de papel sellado de la Clase séptima nd-.eros 2,159,653 — 

2,150,65-^— 2,159,555— 2,159,556 y 2,159,557, debidamente inte ¿¡rada s-

sus segundas partes, que fir^aan todos los asistentes al acto, y CAATI- 

PICO:
xiiil A i t CA ,

O

VĈs
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SESIO'- ORDr^AHK U"’  VV.H'ERI. CO^TOCATORIA AL DIA 22 DE
DE 194G, ._____________________________

Ea la  Ciudad de Palma de M allorca, Capital de la provincia de Ba

leares, siendo la  liara d.xe y tre in ta  minutos del dia veinte dos de

mayo de mil novecie ;tos cuare..ta y se is , me constituyo en e l  Salón de 

Sesi .nes de esta Casa Consistoria l oo'  ̂ e l  Sr.A lcalde Don Jua ■ C o ll Eu_s 

te r , al ob jeto de celebrar sesió . ordinaria en primera convocatoria y 

como quiera que ha i transcurrido quince minutos sin quehaya número su 

f ic ie n te  de señores v -cales para poder celebrara]a,habiendo presentado 

excusa le ga l los que ha' dejado de a s is t ir ,  procede reunirse de n evo 

e .  seg\; ida e l  próximo viernes dia ve in te  y cuatro de los cor'^ientesja 

la  misma hora indicada e la  c-nvoeatoria.

EL ALCALDE,

E l Secretario ,


